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    El Poder Ejecutivo está deshilachado. En un país 

presidencialista como el nuestro, esto es grave. La 

credibilidad no se recupera, máxime cuando ni siquiera 

se la intenta. Machado sigue vigente: se hace camino al 

andar. En este contexto, cada uno de nosotros la sigue 

peleando, por la sencilla razón de que no tenemos 

alternativa. Préstele particular importancia a su 

mostrador, sin gastar demasiadas energías en el “minuto 

a minuto” de los avatares gubernamentales. 

 

 

 

 

⬧ Según INDEC, entre enero y febrero pasados, en GBA 

(CABA + suburbios) los precios al consumidor 

aumentaron 4,6%, y entre feb.21 y feb.22 53,8%. Nunca 

hago una teoría de un solo número, pero le presto más 

atención al último, que a los anteriores. Por lo que se 

sabe, durante las 2 primeras semanas de marzo también 

se produjeron fuertes aumentos de precios.  

  

⬧ El gobierno afirma que el aumento de las retenciones 

es “temporal” (hasta el 31.XII.22). Todo en la vida es 

temporal, pero siempre se pueden dictar nuevos 

decretos, prorrogando el 131/22. 

  

 

 

 

 

    ¿Alguien se había ilusionado con el discurso 

presidencial del viernes pasado? Entonces no hubo 

desilusión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ROJO 
 

 LA pregunta, con mayúsculas, sigue sin contestación: 

¿qué, o quien, va a parar a Putin? 

 

 

 

 

AMARILLO 
 

  

 

 

 

VERDE 

 
☺  

 

 

 

 

 

 

 

⬧  Como lo veo 

⬧  Los zigzag del Ejecutivo 

⬧  Acuerdo con el FMI: luego del trámite, ¿qué? 

⬧  La inflación, frente a esta “guerra”, respira tranquila 

⬧  ¿Por qué hay viviendas vacías? 

⬧  Inflación: febrero de 2022, ¡epa! 

⬧  William Neilson Hancock  

 

 

 

 

 

  “Por cada persona que quieren enseñar, hay por lo 

menos 30 que no quieren que les enseñen”. Anónimo. 

Mar.21, 2022 
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COMO  LO  VEO 

 

 

 

 

 
  “Un problema adicional con las encuestas [que miden la distribución personal 

del ingreso] es la casi total ausencia de los grandes multimillonarios, terratenientes o 

poderosos empresarios”. 

 

(Fuente: Gasparini, L.: Desiguales, Edhasa, 2022). 
 

 

 

 

    El Poder Ejecutivo está deshilachado. En un país presidencialista como 

el nuestro, esto es grave. La credibilidad no se recupera, máxime cuando 

ni siquiera se la intenta. Machado sigue vigente: se hace camino al andar. 

En este contexto, cada uno de nosotros la sigue peleando, por la sencilla 

razón de que no tenemos alternativa. Préstele particular importancia a 

su mostrador, sin gastar demasiadas energías en el “minuto a minuto” de 

los avatares gubernamentales. 

 

 

 

 

El FED comenzó el aumento de la tasa de interés que maneja 

 

 

 

 

  El Sistema de la Reserva Federal aumentó en 0,25 puntos porcentuales, la tasa de interés 

que maneja, pasándola a 0,25%-0,50% anual. Al tiempo que “amenazó” con no menos de 6 

subas ulteriores, durante el resto del año en curso. Si esto ocurriera, en diciembre de 2022 la 

tasa se ubicaría en 2% anual. 

 

  Todo muy por debajo de la tasa de inflación, diría cualquier argentino, acostumbrado a 

comparar los rendimientos financieros nominales, con el ritmo al que aumentan los precios. 

Cierto, pero la decisión del FED fue importante como señal de que se está ocupando del 

problema; lo cual, dada la credibilidad que tiene la institución, ante los tenedores de dólares y 

de títulos públicos emitidos por el Tesoro de Estados Unidos, es importante. 
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¿Y entonces? 

 

 

 

 

  La calidad del discurso presidencial, el papelón del canciller Cafiero, constituyen 

materia prima para que los periodistas se luzcan, o no tengan que trabajar. No se agote en este 

plano. No digo que no es importante, como reflejo del “funcionamiento” del Poder Ejecutivo; 

le digo que no se agote, porque tenemos que dedicar buena parte de nuestra energía a resolver 

problemas reales. 

 

  ¡Animo! 
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LOS  ZIGZAG  DEL  EJECUTIVO 

 

 

 

 

 

 ¡Qué importante que fue el resultado de las elecciones de medio período de 2021! ¿No 

me cree? Piense, por un instante, cuál sería la realidad si el oficialismo le hubiera ganado a la 

oposición, por 8 o 9 puntos porcentuales. 

 

 Esto debilitó al gobierno, particularmente al Ejecutivo, aunque también al Legislativo. 

Lo cual implica que, desde el punto de vista político, la política económica tiene un techo. La 

realidad se puede ubicar en el techo, o más abajo, dependiendo del accionar concreto de las 

autoridades. 

 

 A la debilidad hay que agregarle el insalvable problema de credibilidad y el hecho de 

que no existe un verdadero equipo económico, sino individualidades. 

 

 ¿A qué viene todo esto? 

 

 Al enloquecedor zigzag con que se desenvuelven las autoridades, en los últimos 

tiempos. A alguien se le ocurre algo y lo anuncia; esto genera reacciones, tanto en el sector 

privado afectado como en legisladores de la oposición, lo cual a su vez da lugar al 

correspondiente arrugue. 

 

 De memoria, cito la propuesta de gravar los alimentos envasados, para financiar a las 

cooperativas que se ocupan del medio ambiente (sic); la creación de la Empresa Nacional de 

Alimentos, para cuidar “la mesa de los argentinos”; el aumento de las retenciones a las 

exportaciones de trigo y maíz, que llevó a algunos legisladores de condicionar su voto para 

posibilitar el financiamiento implícito en el acuerdo con el FMI, etc. 

 

 Nunca es fácil hacer política económica; pero hacerlo con un gobierno debilitado, no 

creíble, y con una oposición que lo marca muy cerca, es mucho más difícil todavía. 

 

 Lo cual, a la luz de la mayoría de las iniciativas gubernamentales, es una buena noticia. 

 

 ¡Animo! 
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ACUERDO  CON  EL  FMI:  LUEGO  DEL  TRÁMITE,  ¿QUÉ? 

 

 

 

 

 

 El 17 de marzo pasado el Senado de la Nación, por 56 votos a favor, 13 en contra y 3 

abstenciones, convirtió en ley (la número 27.668) el siguiente texto (artículo único): 

 

 “Apruébanse, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 75, inciso 7, de la Constitución 

Nacional y en los términos del artículo 2 de la ley 27.612, las operaciones de crédito público 

contenidas en el Programa de Facilidades Extendidas a celebrarse entre el Poder Ejecutivo 

nacional y el Fondo Monetario Internacional (FMI), para la cancelación del Acuerdo Stand By 

celebrado oportunamente en 2018 y para apoyo presupuestario”. 

 

 Es el texto propuesto por JxC, que el oficialismo no tuvo más remedio que aceptar, 

porque los resultados electorales de 2021 lo dejaron sin “mayoría automática”. 

 

 Es el turno, ahora del directorio del FMI, quien seguramente “bendecirá” el Programa 

en su totalidad. 

 

 Lo cual le permitiría al Estado argentino no pagar el próximo vencimiento (el 22 de 

marzo) con fondos propios, que declara no tener, sino con un asiento contable, dentro del FMI. 

 

 

.  .  . 

 

 

 Terminó el “trámite”, es decir, un procedimiento necesario desde el punto de vista 

formal, que insumió incalculables energías en el plano estrictamente político, cuya relación con 

la política económica futura será escasa, por no decir nula. Cuando llegue el momento de las 

revisiones, veremos. Porque recordemos que ya nos dieron la plata. 

 

 Nadie forma expectativas en base a lo que se está acordando con el Fondo. Por lo demás 

se hace camino al andar, tanto en el plano político como el de la “guerra” a la inflación, 

cuestiones que se analizan en otras porciones de esta entrega de Contexto. 

 

 ¡Animo! 
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LA  INFLACIÓN,  FRENTE  A  ESTA  “GUERRA”,  RESPIRA TRANQUILA 

 

 

 

 

 

 No conozco a alguien que se había ilusionado, cuando se anunció que el viernes pasado 

el presidente de la Nación lanzaría una “guerra” contra la inflación. 

 

 Lo que no ilusiona, no puede desilusionar. ¿A dónde voy con esta perogrullada? A que 

entiendo a los periodistas, quienes tienen que llenar espacios, pero la palabra presidencial no 

merita mayor análisis. 

 

 En todo caso habría que lamentar que haya desperdiciado la oportunidad, pero nada 

más. 

 

 El personal del Boletín Oficial tuvo que trabajar extra, para que en la edición del sábado 

pasado se publicara el decreto 131, referido a la modificación de la alícuota de exportación de 

algunos subproductos de la soja, y el DNU 132, que crea el Fondo estabilizador del trigo 

argentino. Que veremos cómo funciona. 

 

 Precios cuidados, amenaza con aplicación de la ley de abastecimiento, etc.; no perdamos 

tiempo. 

 

 Convocatoria masiva, para hablar de precios y salarios, nuevo desperdicio de energías.  

 

 Todo el mundo sabe que la realidad que tenemos que enfrentar cada uno de nosotros, es 

independiente de todo esto. 

 

 ¡Animo! 

 

POSDATA. El Ejecutivo dice defender “la mesa de los argentinos”, pero como junto al precio 

internacional del trigo, maíz, soja, etc., está aumentando el del gas, mejor que le preste atención 

a la disponibilidad y costos de este último bien. Porque también se tiene que preocupar por “la 

calefacción y la electricidad” de los argentinos. ¿Estará aumentando la demanda de ropa de 

abrigo, por las dudas? 
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¿POR  QUÉ  HAY  VIVIENDAS  VACÍAS? 

 

 

 

 

 

 Soy propietario de 2 departamentos, uno ubicado en CABA y el otro en Mar del Plata. 

Como físicamente no puedo habitar ambos a la vez, pregunto: ¿sobre alguno de los 2 tendré que 

pagar el proyectado impuesto a las viviendas vacías? 

 

 Además de real, el ejemplo puede ser acusado de ser traído de los pelos, pero ilustra una 

de las dificultades de implementación de la propuesta. Otra: ¿cómo saber si una vivienda está 

vacía? Cuando esto se discutió, durante la gestión Perón-Gelbard, alguien propuso averiguarlo 

en base al consumo eléctrico. Porque, obvio, en una vivienda vacía las luces están apagadas. 

Pero hecha la ley, hecha la trampa. Algunos imaginaron dejar las luces prendidas, en las 

viviendas vacías. ¿Se imagina, en 2022, con todos los problemas energéticos que tenemos, que 

encima dejemos luces prendidas al dope, para eludir el impuesto? 

 

 Todo lo anterior se refiere al plano instrumental, pero primero hay que plantear la 

cuestión en el plano conceptual. ¿Por qué alguien dejaría una vivienda sin ocupar, pudiéndola 

alquilar? Esta es la pregunta que tienen que responder los cráneos que están pensando en gravar 

a los inmuebles vacíos. 

 

 La respuesta es clara. Algunos propietarios prefieren renunciar al ingreso que les 

generaría alquilar la vivienda, por las dudas que generan los gobiernos en general, referidas al 

cobro y al desalojo de las viviendas de su “propiedad”. Y digo “propiedad” de manera 

deliberada, porque la desgracia en Argentina es que el propietario de una vivienda alquilada, no 

se siente propietario, sino a merced de su inquilino, y de algún funcionario que, en el nombre 

de una buena causa, genera más problemas que los que soluciona. 

 

 ¿Quiere el gobierno que haya más oferta de inmuebles en alquiler? Entonces, baje los 

miedos de los propietarios. ¿Alguien puede creer que estos, que ya tienen muchas dudas, 

alquilarán sus inmuebles para no pagar el impuesto que el gobierno está imaginando? Alguno 

puede ser, la mayoría no. 

 

 ¡Animo! 

 

EL CUADRO ADJUNTO LISTA LAS OPORTUNIDADES EN LAS CUALES LOS 

GOBIERNOS DE TURNO “METIERON LA MANO” EN LOS MERCADOS DE 

ALQUILERES Y DE ARRENDAMIENTOS. Verdaderamente elocuente. 
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L = ley; D = decreto; R = resolución; Ci = circular; Co = comunicación.

Tipo Número Día Mes Año Materia

L 11.156 15 9 1921 Alquileres

L 11.157 15 9 1921 Congela alquileres

L 11.202 18 4 1923 Prorroga contratos de alquiler

L 12.771 17 9 1942 Reajusta arrendamientos rurales

D 145.288 18 3 1943 Reglamento Cámara Arbitral de Arrendamientos

D 1.580 29 6 1943 Rebaja alquileres, extiende contratos y suspende desalojos

D 2.175 8 7 1943 Crea Cámara de Alquileres

D 4.853 6 8 1943 Funcionamiento sociedades ahorro para vivienda familiar

D 6.184 10 3 1944 Alquiler de inmuebles para dependencias nacionales

D 24.952 14 9 1944 Crédito a sTyP para construcción de viviendas

D 26.527 28 9 1944 Decreto 1.580/43 no rige para inmuebles propiedad de Estado

D 2.771 9 2 1945 Facultades Cámara de Alquileres

D 11.157 29 5 1945 Crea Administración Nacional de Vivienda

R(CdeA) 3.431 18 5 1946 Fija precio básico de locaciones

L 12.847 20 9 1946 Suspende trámites juicios por desalojo

L 12.886 13 11 1946 Prorroga rebaja de alquileres

L 12.926 22 12 1946 Prorroga suspensión de desalojos

D 12.281 6 5 1947 Cámara de Alquileres fija precios para arrendamientos y subarrendamientos

D 12.281 6 5 1947 Cámara de Alquileres fija precios para arrendamientos y subarrendamientos

D 15.458 2 6 1947 Extiende a garages legislación sobre locación

D 16.465 11 6 1947 Fomenta construcción de viviendas en Capital Federal

L 12.995 30 7 1947 Desalojo predios rurales

L 12.998 6 8 1947 Suspende desalojos y fija excepciones

Re(BCRA) s/n 20 9 1947 Créditos recíprocos construcción de viviendas

D 11.359 21 4 1948 Cámara de Alquileres pasa a depender de ministerio de Hacienda

D 18.129 18 6 1948 Obliga a denunciar viviendas desocupadas

L 13.487 30 9 1948 Modifica régimen rentístico Capital Federal

D 1.058 19 1 1949 Prohíbe cambiar destino inmuebles utilizados como vivienda

L 13.581 29 9 1949 Locación de inmuebles de propiedad privada

L 14.355 28 9 1954 Préstamos BHN para adquisición vivienda por sus ocupantes

L 14.356 29 9 1954 Prorroga contratos de alquiler

R(CdeA) 5 29 9 1954 Reajuste alquileres congelados para cubrir gastos y reparaciones

R(CdeA) 6 18 5 1955 Reajuste alquileres locatarios que rehúsan adquirir vivienda

R(CdeA) 9 3 8 1955 Aumento voluntario de alquiler por mejoras o refacciones

D 5.240 13 12 1955 Cumplimiento órdenes de lanzamiento

D 772 20 1 1956 Condona sanciones por infracción en materia de alquileres

D 10.077 6 6 1956 Cumplimiento órdenes de desalojo en base a ley 13.581

D 2.186 28 2 1957 Prorroga régimen de locaciones 

CONTROL DE ALQUILERES Y ARRENDAMIENTOS
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L = ley; D = decreto; R = resolución; Ci = circular; Co = comunicación.

Tipo Número Día Mes Año Materia

D 856 27 1 1958 Facilidades de pago deudas por ocupantes predios rurales y urbanos

L 14.438 29 5 1958 Paraliza juicios de desalojo

L 14.442 19 6 1958 Paraliza juicios de desalojo

L 14.775 15 11 1958 Prorroga régimen de locaciones y paraliza juicios de desalojo y lanzamientos

R(CdeA) 28 20 5 1959 Aumenta alquileres

L 14.821 31 7 1959 Locaciones urbanas

L 15.775 17 11 1960 Nueva prórroga locaciones urbanas

D 396 13 1 1961 Crea Fondo federal para vivienda

D 1.559 24 2 1961 Funcionamiento y competencia Cámara de Alquileres

D 6.122 21 7 1961 Crea Administración Federal de Vivienda

D 9.162 11 10 1961 Emite Bono para vivienda

D 9.168 13 10 1961 Inversión reservas compañías de seguros en bonos para vivienda

D 2.073 7 3 1962 Suprime Cámara de Alquileres de Capital Federal

D 11.179 19 10 1962 Normas reglamentarias sociedades de ahorro y préstamos para vivienda

D 6.812 12 8 1963 Franquicias impositivas para vivienda económica

D 3.008 24 4 1964 Entidades de ahorro y préstamo para vivienda

D 7.807 10 10 1964 Comisión de coordinación erradicación villas de emergencia

L 16.601 30 10 1964 Plan de viviendas para ocupantes villas de emergencia

L 16.739 1 10 1965 Locaciones urbanas

L 17.368 27 7 1967 Nuevos contratos de alquiler, según Código Civil

L 17.561 5 12 1967 INPS destina fondos para construir viviendas económicas

L 17.605 29 12 1967 Plan construcción y financiamiento viviendas

L 17.607 29 12 1967 Libera alquileres de comercios, industrias y estudios profesionales

L 17.607 22 1 1968 Vencimiento prórroga locaciones comerciales, industriales y profesionales

D 901 23 2 1968 Préstamos viviendas familiares de tipo económico

L 17.761 27 5 1968 Ex esposa de militar puede tomar crédito para vivienda, si divorcio por culpa de él

L 17.907 27 9 1968 Venta de inmuebles a sus ocupantes

L 18.880 29 12 1970 Nueva prórroga locaciones urbanas

L 18.901 30 12 1970 Apoyo financiero para locatarios con incapacidad económica

L 18.984 16 4 1971 Paraliza lanzamientos de inmuebles expropiados por ley 17.605

L 19.124 16 7 1971 Viviendas de interés social dadas en alquiler, renta exenta impuesto a réditos

L 19.290 5 10 1971 Suspende trámites ejecución sentencias juicios hipotecarios

L 19.405 31 12 1971 Prorroga contratos de alquiler

L 19.453 24 1 1972 Normas adjudicación viviendas construidas en base a ley 17.605

L 19.876 6 10 1972 Producido cierto impuesto a ventas, a Fondo nacional vivienda

L 19.929 3 11 1972 Crea Fondo Nacional de la Vivienda (FONAVI)

D 462 23 1 1973 Aporte patronal a FONAVI

L 20.129 29 1 1973 Suspende trámites juicios hipotecarios

CONTROL DE ALQUILERES Y ARRENDAMIENTOS
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L = ley; D = decreto; R = resolución; Ci = circular; Co = comunicación.

Tipo Número Día Mes Año Materia

D 981 5 2 1973 Registro de locatarios de menores recursos en ministerio Bienestar Social

L 20.519 1 8 1973 Suspende juicios de desalojo inquilinos urbanos

L 20.526 23 8 1973 Censo integral de locaciones

L 20.546 25 10 1973 Suspende juicios de desalojo inquilinos urbanos

L 20.625 21 12 1973 Régimen de emergencia para locaciones urbanas

D 936 27 3 1974 Régimen de excepción obras Fondo nacional de vivienda

D 929 27 9 1974 Desgravación inversión en viviendas, para impuesto a ganancias

D 1.129 29 4 1975 Elimina tope aporte a FONAVI

L 21.342 29 6 1976 Libera alquileres

L 21.581 26 5 1977 Modifica FONAVI

D 2.542 26 8 1977 Normas ingreso contribuciones a FONAVI

Ci(BCRA) RF   118 13 10 1977 Incorpora a ley 21.526, a sociedades de ahorro y préstamo para vivienda

L 21.771 30 3 1978 Desgrava inversiones en construcción de viviendas para alquilar

D 19 3 1 1979 Desgravación impositiva para construir viviendas para alquilar

L 23.060 15 3 1984 Restablece contribuciones para financiar FONAVI

L 23.073 4 7 1984 Compra de lotes y viviendas económicas

L 23.082 29 8 1984 Suspende transitoriamente ejecución créditos hipotecarios

L 23.091 20 9 1984 Locaciones urbanas

D 1.567 21 8 1985 Aplicación decreto 1.096/85 a locaciones urbanas

Co(BCRA) A    775 30 9 1985 Créditos para financiar adquisición de viviendas

L 23.318 29 5 1986 Suspende ejecución de sentencias por aplicación circular RF 1.050

L 23.542 12 11 1987 Reduce ajuste de alquileres en octubre de 1987

L 23.680 15 6 1989 Emergencia locativa

L 23.747 29 9 1989 Ignora octubre de 1989 en indexación de alquileres

D 1.001 24 5 1990 Venta de inmuebles del Estado a sus ocupantes

D 407 11 3 1991 Venta de inmuebles fiscales

D 1.971 26 10 1992 Distribución fondos FONAVI

L 24.374 7 9 1994 Regularización dominial de inmuebles ocupados pacíficamente

L 24.441 22 12 1994 Financiamiento vivienda

L 24.464 8 3 1995 Crea Sistema Federal de Vivienda

L 24.781 5 3 1997 Modifica ley 24.441

L 26.158 25 10 2006 Incentivos a adquisición vivienda única, familiar y permanente

DNU 320       29 3 2020 Congela alquileres, suspende desalojos

L 27.551  11 6 2020 Modifica códigos Civil y Comercial de la Nación. Alquileres, desalojos

DNU 766       24 9 2020 Prorroga decreto 320/20 hasta el 31 de enero de 2021

DNU 66         29 1 2021 Prorroga decreto 320/20, hasta el 31 de marzo de 2021

R(AFIP) 4.933    17 2 2021 Registración contratos de alquiler

R(DTyH) 88         23 3 2021 Alquileres: protocolo de alerta temprana por desalojos

CONTROL DE ALQUILERES Y ARRENDAMIENTOS

 
 



 10 

CONTEXTO; Entrega N° 1.702; Marzo 21, 2022. 

 

 

 

 

 

INFLACIÓN:  FEBRERO DE  2022: ¡EPA! 

 

 

 

 

 

 Primero los hechos, siempre primero los hechos. 

 

 Que en este caso quiere decir los números. 

 

 Las estimaciones privadas del aumento de los precios al consumidor, entre enero y 

febrero pasados, coincidían en 4%; excepto Cavallo, quien la estimó en 5%. 

 

 Pues bien, según INDEC, en GBA (CABA más suburbios) fue de 4,6%; y de 53,8% 

entre febrero de 2021 y de 2022. 

 

 El cuadro que acompaña estas líneas pone esta información en perspectiva. Tal como 

era de esperar, la importante diferencia mensual, entre la estimación oficial y la mayoría de las 

estimaciones privadas, se aminora cuando se miden 12 meses.  

 

 No hagamos una teoría de un sólo número, pero le debemos prestar más atención al 

último, que a los anteriores. Porque, en última instancia, miramos la historia para mejorar las 

decisiones, que son siempre prospectivas. 

 

 Los periodistas le prestaron particular atención al hecho de que -entre enero y febrero 

pasados- los alimentos aumentaron, en promedio, 8,6%, muy por encima de la tasa de inflación 

promedio. Otra vez, en los 12 meses que finalizaron en febrero de 2022, mientras el nivel 

general de los precios al consumidor subió 53,8%, el de los alimentos aumentó 58,8%, también 

por encima, pero proporcionalmente no tanto. 

 

 Pensando en las distorsiones, le presto particular atención a lo que ocurrió con los 

precios regulados. Subieron 2,4% en el último mes, y 37,5% entre febrero de 2021 y de 2022. 

De manera que seguimos aumentando la distancia entre los precios regulados y el resto. 

 

 Todo esto es el pasado. De la “guerra” que el presidente de la Nación le declaró a la 

inflación, me ocupo en otra porción de esta entrega de Contexto. 

 

 ¡Animo! 
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Mes INDEC INDEC FIEL M&S C&T CABA INDEC INDEC FIEL M&S C&T CABA

GBA Nación GBA Nación

(variaciones mensuales, en %) (variaciones interanuales, en %)

Ene.18 1,6 1,8 1,9 2,0     2,5 1,6 25,4 25,0 27,3 23,6 24,2 25,8

Feb 2,6 2,4 2,5 2,4 2,4 2,6 25,6 25,4 27,4 24,3 24,8 26,3

Mar 2,5 2,3 2,3 1,9 2,2 2,1 25,7 25,4 26,8 24,0 24,6 25,3

Abr 2,6 2,7 2,9 2,5 2,9 3,0 25,7 25,5 28,0 24,2 25,8 26,4

May 1,9 2,1 1,9 2,7 2,8 2,3 26,4 26,2 28,4 25,7 27,5 27,0

Jun 3,9 3,7 3,2 3,2 3,9 3,7 29,5 29,3 30,9 27,9 31,0 29,8

Jul 2,8 3,1 2,7 2,7 2,3 2,7 30,9 31,1 31,7 28,9 31,3 30,9

Ago 4,1 3,9 3,8 4,1 3,9 3,7 34,3 34,3 34,8 32,1 34,4 33,7

Sep 6,6 6,5 5,4 5,4 5,6 6,0 40,4 40,4 39,2 37,2 39,8 39,4

Oct 5,1 5,4 5,5 4,8 5,1 5,3 45,6 45,8 44,7 41,9 45,2 44,7

Nov 2,9 3,2 2,6 3,1 2,7 2,8 48,1 48,4 46,4 44,3 47,3 46,8

Dic 2,8 2,6 3,6 2,2 2,9 2,4 47,2 47,6 45,7 43,9 47,1 45,5

Ene.19 2,8 2,9 2,5 2,9 2,5 3,8 48,9 49,2 46,5 45,1 47,1 48,7

Feb 3,8 3,8 3,3 3,5 2,1 3,4 50,7 51,3 47,7 46,7 46,7 49,8

Mar 4,8 4,7 4,2 3,7 4,4 4,0 54,1 54,8 50,4 49,3 49,8 52,6

Abr 3,2 3,4 3,7 4,0 3,7 3,7 55,0 55,9 51,6 51,5 50,9 53,7

May 3,0 3,1 3,2 3,1 2,4 3,1 56,6 57,4 53,5 52,1 50,4 54,9

Jun 2,6 2,7 2,3 2,5 3,4 2,8 54,7 55,9 52,2 51,0 49,7 53,5

Jul 2,1 2,2 2,5 2,3 2,1 2,2 53,6 54,5 51,9 50,4 49,3 52,8

Ago 3,9 4,0 3,5 4,0 3,7 3,4 53,3 54,7 51,5 50,3 49,1 52,3

Sep 5,8 5,9 4,7 4,9 5,0 5,0 52,2 53,8 50,5 49,6 48,3 50,9

Oct 3,2 3,3 3,8 4,0 3,9 2,8 49,4 50,7 48,0 48,4 46,6 47,3

Nov 4,1 4,3 3,8 4,1 3,5 4,0 51,2 52,3 49,8 49,9 47,8 49,0

Dic 3,8 3,7 3,8 4,4 4,0 3,5 52,6 54,0 50,0 53,1 49,3 50,6

Ene.20 1,9 2,3 3,5 3,5 3,2 2,4 51,3 53,1 51,5 54,0 50,3 48,6

Feb 1,8 2,0 2,7 1,7 1,8 1,8 48,4 50,4 50,6 51,3 49,9 46,3

Mar 3,6 3,3 2,0 2,5 2,8 2,7 46,7 48,4 47,5 49,6 47,7 44,5

Abr 1,4 1,5 1,3 1,8 1,4 2,0 44,1 45,7 44,0 46,4 44,3 42,1

May 1,5 1,5 1,3 1,4 1,6 1,0 42,0 43,4 41,4 44,0 43,2 39,2

Jun 2,0 2,2 1,3 1,5 1,7 1,4 41,2 42,7 40,0 42,6 40,9 37,3

Jul 1,6 1,9 1,4 2,3 1,4 1,6 40,5 42,3 38,5 42,6 39,8 36,5

Ago 2,8 2,7 2,6 2,8 2,6 2,4 39,0 40,5 37,3 41,0 38,3 35,2

Sep 2,8 2,8 2,6 2,7 2,8 2,2 35,1 36,4 34,5 38,0 35,4 31,6

Oct 3,6 3,8 3,4 3,8 3,4 2,5 35,6 37,1 34,0 37,7 34,7 31,2

Nov 3,0 3,2 3,7 3,0 3,2 3,1 34,2 35,6 33,9 36,3 34,3 30,1

Dic 3,7 4,0 4,5 3,9 4,5 3,8 34,0 36,0 34,8 35,6 35,0 30,4

Ene.21 3,3 4,0 3,2 4,8 4,4 3,8 35,9 38,3 34,4 37,3 36,5 32,2

Feb 3,6 3,6 3,4 3,2 3,6 2,9 38,3 40,5 35,3 39,3 38,9 33,6

Mar 5,2 4,8 4,4 4,0 4,3 3,9 40,4 42,5 38,5 41,4 40,8 35,2

Abr 4,1 4,1 3,9 4,0 3,9 4,0 44,2 46,1 42,1 44,4 44,3 37,9

May 3,4 3,3 4,7 3,7 3,3 3,6 46,9 48,7 46,8 47,7 46,7 41,4

Jun 3,1 3,2 4,5 3,1 3,5 3,2 48,4 50,2 51,5 50,0 49,3 43,9

Jul 3,1 3,0 3,1 3,0 3,1 2,9 50,6 51,8 54,0 51,1 51,8 45,8

Ago 2,6 2,5 3,0 2,6 2,6 2,9 50,3 51,5 54,6 50,8 51,8 46,5

Sep 3,8 3,5 2,6 2,8 2,8 3,4 51,8 52,5 54,6 50,9 51,8 48,2

Oct 3,8 3,5 2,9 3,4 3,6 3,7 52,1 52,1 53,9 50,3 52,1 49,9

Nov 2,3 2,5 2,8 3,0 2,6 2,5 51,1 51,1 52,5 50,3 51,2 49,1

Dic 4,1 3,8 4,3 3,5 4,5 3,8 51,6 50,8 52,2 49,8 51,2 49,1

Ene.22 3,9 3,9 4,0 3,8 4,5 4,0 52,5 50,6 53,4 48,3 51,4 49,3

Feb 4,6 4,7 4,0 3,9 3,9 4,1 54,0 52,2 54,3 49,3 51,9 51,3

INDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR. ESTIMACIONES PUBLICA Y PRIVADAS
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CONTEXTO; Entrega N° 1.702; Marzo 21, 2022. 

 

 

 

 

 

WILLIAM  NEILSON  HANCOCK 

 

(1820 - 1888) 

 

 

 

 

 

Nació en Lisburn, County Antrim, Irlanda. 

 

Estudió derecho en el Trinity College, de Dublín. 

 

 Entre 1846 y 1851 ocupó la cátedra Whately; y la de economía política y jurisprudencia 

en el Queen’s College, de Belfast, ente 1849 y 1851. “En 1832 Richard Whately, arzobispo de 

Dublín, fundó en el Trinity College de dicha ciudad, una cátedra de economía política según el 

modelo de la cátedra Drummond, que el propio Whately dictaba en Oxford... Whately –quien 

sugirió reemplazar el término economía política por cataláctica- pagaba el salario de los 

profesores, examinaba a los candidatos y fijó las reglas de juego de la cátedra, la más 

importante de las cuales era que ninguna persona podía dictarla durante más de 5 años, o volver 

a dictarla a menos de 2 años de haberla dejado... En cada curso debían dictarse no menos de 9 

conferencias, una de las cuales debía presentarse por escrito. La cátedra fue ocupada, 

sucesivamente, por Mountifort Longfield, Isaac Butt, James Anthony Lawson, Hancock, 

Richard Hussey Walsh y John Elliott Cairnes... Si a alguno de ellos se lo puede denominar el 

`maestro’ del resto, es a Longfield… Cuando en 1851 Hancock renunció, la economía clásica –

más precisamente, la ricardiana- estaba en pleno apogeo. Modificada y mejorada, estaba 

ganando nueva fuerza y prestigio, luego de la publicación de los Principios de John Stuart Mill, 

cuya influencia opacó las Lectures de Longfield, que nunca volvieron a ser editadas” (Black, 

1945). 

 

“En 1847 jugó un rol importante en la fundación de la Sociedad Estadística de Dublín, 

transformada luego en la Sociedad Irlandesa para la Investigación Estadística y Social. De esta 

última, fue secretario honorario entre 1847 y 1881, y presidente entre 1881 y 1882” (O’ Brien, 

1933). 

 

  

 

 ¿Por qué los economistas nos acordamos de Hancock? Porque “combinaba sus notables 

talentos teóricos con un temperamento reformista, que lo llevó a aplicar los principios 

económicos y estadísticos, principalmente para mejorar las condiciones económicas y sociales 
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de Irlanda” (O’ Brien, 1933). “Su interés principal estaba en los problemas sociales, que él 

denominaba `economía política aplicada’” (Black, 1945). 

 

 Es autor de Análisis económico de los derechos de propiedad rurales en el Ulster, 

publicado en 1845; Sobre el librecambio y los recursos naturales de Irlanda, publicado en 1848; 

e Impedimentos para la prosperidad de Irlanda, que viera la luz en 1850. 

 

 “Escritor prolífico sobre las cuestiones económicas irlandesas de su tiempo, sus muchos 

panfletos e informes son una gran fuente de información para los historiadores económicos, 

pero no es usualmente considerado un teórico como tal. Se le reconoce un sólo ensayo al 

respecto, el que en 1848 presentó al Trinity College, titulado Clase introductoria sobre 

economía política, que incluye uno de los análisis más interesantes sobre la teoría del valor, 

planteada por cualquiera de los economistas de Dublín, análisis particularmente significativo 

por su inusual anticipación de puntos de vista modernos” (Black, 1945). 

 

 “Gran entusiasta de laissez-faire, nunca dejó de proponer la eliminación de todos los 

impedimentos existentes contra la libertad de contratación. Explicaba la miseria agrícola, para 

él la clave de los problemas económicos de Irlanda, por las leyes que impedían el librecomercio 

y desestimulaban la aplicación del capital a la tierra… Propuso la creación de un impuesto 

único, basado en el ingreso y la herencia, considerada como ingreso… Desde el punto de vista 

político, era un unitario” (O’ Brien, 1933).  

 

“Vio la Sociedad Irlandesa como un vehículo de investigación y también de 

propagación de sus ideas. También escribió sobre las Leyes de Pobres y publicó informes 

estadísticos en conexión con su trabajo realizado en las comisiones gubernamentales” (Blaug, 

1999). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Black, R. D. (1945): “Trinity College, Dublin, and the theory of value, 1832-1863”, 

Economica, 12, 47. agosto. 

 

Blaug, M. (1999): Who´s who in economics, Edward Elgar. 

 

O’ Brien, G. (1933): “Hancock, William Neilson”, Encyclopedia of the social sciences, 

Macmillan. 
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